
Año de VSoE'iie^ EO de Ahril Aiiinero 1.

PROVINCIA DE LOGROÑO.
8E PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

ADVERTENCIA.

T as leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gate as para cada capital de provincia desde qne se publiquen 
•ficia’mente en ella, y cuatro dias despues para losdenaáspue- 
blosde la misma provincia.

(Lkv de 3 DE Noviembre de 1835.)

SE SUSCRIBE 
EK

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

Xj O<3-« OJWO.

PRECIOS DE SUSCRICION.
EN LÁ CAPITAL.

Por un mes. . . 8 Pts.
Por tres id. . . 8 50 >
Por seis id. . . 16 >
Por un año. . . 30 >

rCBBA.
Por un mes. . . 8 50 P
Por tres id. . . 11 >
Por seis id. . . 21 >
Por un año. . . 87 50 >

Número suelto, 0’25 peseta*.

PARTE QFsGlAL. ,
PRESIDENCIA 

del Consejo de Hioislros.
l————— ,

SS. MM. y Augusta Real Fa- ' 
milia continúan sin novedad enj 
sH impoitante salud.

GQBŒRiQ CBVSL
CIRCULAR. j

Debiendo remitirse por los próxi- i 
mos correos á los Ayuntamientos los ' 
Estados demográficos Sanitarios nú- ¡ 
mero 2 reformados por la Dirección j 
general de Beneficencia y Sanidad, ( 
he acordado hacer las observacione.s | 
consiguientes á los Sres. x\lcaldes, | 
para que sin confundir sus asientos , 
sean esteudidos con la debida regu- , 
laridad . i

El modelo número 1.* le remitirán 
a este Gobierno cada diez dias lie- j 
nando las casillas consiguientes como 
lo veníau haciendo semanalmente eu 
igual modelo i

El número 2 que recibirán en el 
el próximo correo, le conservarán en 
el Ayuntamiento como antecedente 
y registro al estado decenal núm. 1.*'

Ruego á los Sres. Alcaldes que es
te servicio se llene cumplidamente, 
remitiendo sin falta ni escusa alguna 
cada diez días los estados números 
uno, para que este Gobierno pueda 
remitir á la Superioridad el Estado 
general dentro del plazo que se le 
tiene marcado. . „ ’ 

Logroño 6 de Abril de 1885
El Gobernador, 

Federico Terrer y Gnlvez. |

El Exemo. Sr. Director general de 
Caballería con f cha L® del actual 
remite para su inserción la R. O. si- 

siguiente;

Copia de la Real orden de 19 de 
Febrero de 1880.

oE.vcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), á 
quien he nado cuenta de diferentes 
instancias de propietarios de Paradas 
particulares de Sementales que han 
acudido en d-imanda de prote ‘ción 
para que todos los que se dedican á 
esa industria cumplan con las pres
cripciones prevenidas, no permitién
dose la continuación en ellas de los 
que no reuniéndo las condiciones y 
aptitud requeridas propagan y dege
neran la raza de los de su especie con 
notorio perjuicio de lariqueza pecua
ria, de los intereses particulares y de 
los generales delEstado: Consideran
do que servicio de tanta importancia 
exige la intervención del Estado: 
Considerando que este no puede, cual 
sería de desear, dado el número de 
Sementales con que cuenta, atender 
á todas las demandas que se hagan 
de ese servicio, facilitado por el mis
mo sin retribución alguna: Conside
rando que aun cuando pudiera lo
grarse el aumento de tan útiles y nc- 
nesarios Depósitos, debe respetarse 
la industria jirivada siempre que cum
plan con las disposiciones dictadas 
por los Gobiernos en su justa aplica
ción: Considerando, finalmente, que 
estos tienen la misión de a igilar que 
los intereses particulares no sean de
fraudados, como sucede, si los Se
mentales que retribuyen, no reunen 
lasespecialísimas circunstancias exi
gidas para su servicio; se ha servido 
dictar las siguientes reglas que de
berán observarse y cumplirse tanto 
por la Dirección general de Caballe
ría y Cría caballar, como por los pro
pietarios de paradas particulares.

1 .® Quedan sujetos al reconoci
miento, intervención y autorización 
del Director general de Caballería y 
de la Cría caballar del Reino de todas 
las paradas de Sementales estableci
das ó que se establezcan por particu

lares, y cuyo servicio fuese retribui
do por los ganaderos ó criaderos que 
presentaren en ellos sus yeguas.

2 .‘ Los dueños ó propietarios de 
las paradas existentes dirigirán ins
tancia al Director general indicado, 
significando su deseo de continuar 
su industria, expresarán el número 
de caballos y garañones de que de
berá constar y acompañarán las re
señas detalladas de los de cada espe
cie.

3 .'" Los particulares que desearen 
establecer nuevas paradas lo solici
tarán de dicha Autoridad en los tér
minos expresados en la anterior.

4 .“ El Director general autoriza
rá la continuación de las paradas 
existentes y de las que lo soliciten 
en lo sucesivo, siempre que del reco
nocimiento que debe practicarse re
sulten los Sementales con la aptitud 
necesaria para este servicio; en este 
caso les extenderá el cocumento co
rrespondiente, haciéudo constar en 
él las obligaciones que contraen así 
como la iutervencióu á que quedan 
sujetos; debiendo en el mismo y su 
margen izquierdo fijar por artículos 
aquellas prescripciones, y la de no
ticiar las bajas de caballos Sementa
les que tuvieran, ya por muerte, inu
tilidad ú otras causas, participando 
dq igual manera los Sementales que 
adquieran para que pueda ordenarse 
su reconocimiento y declare útil para 
su especial cometido, con las demás 
prescripciones, según formulario que 
se acompaña.

5 .^ El Director general dispondrá 
que los Jefes de los Depósitos de Se
mentales del Estado más próximos 
acompañados de sus Profesores Ve
terinarios reconozcan los Sementa
les de las ya expresadas paradas, así 
como los locales en que se alojen, los 
cuales certificarán bajo su más estre
cha responsabilidad la aptitud ó inu
tilidad de ellos, dando cuenta á su 
autoridad; los ya indicados Jefes exi
girán, después de terminada la o 

ca de la cubrición, relación numéri
ca de las yeguas beneficiadas y la es
pecie del Semental en cada parada, y 
á ser posible de los productos del año 
anterior, cuyos datos, unidos á los 
que se llevan por los Depósitos del 
Estado, darán una idea bastante 
aproximada de tan útil estadística.

6 .‘ La Dirección general de Ca
ballería y Cría caballar no está au 
torizada para intervenir bajo ningún 
concepto en los Sementales que sos
tengan para sus ganaderías, y en uso 
de su legítimo derecho, los criadores, 
siendo sólo su misión extensiva á los 
que como una industria hacen satis
facer el servicio de caballaje.

7*. Lo.s pequeños gastos que oca
sione el reconocimiento de paradas 
por el Jefe y Profesor de los Depósi
tos será aplicado á gastos ó fondos de 
la Cría caballar.=De Real orden lo 
digo á V.E. para su conocimiento y 
demás efectos con inclusión del for
mulario de referencia.»=Dios guar
ded V. E. muhosaños.=3Madrid i9de 
Febrero de 188O.=jVc/¿^r¿zzr¿i2=Se- 
ñor Director general de Caballería.

Encargo á los Alcaldes, á los due
ños de las casas de monta, y demás 
personas á quienes puedan interesar, 
se atengan á lo que dispone la R. O. 
que precede, y presten el apoyo que 
les fuere reclamado por las comisio
nes que se presénten en sus estable
cimientos á girar las correspondien
tes visitas.

Logroño 6 de Abril de 1885.

El Gobernador, 
Federico Terrer y Galvez 

----- «»-----

)
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE

LOGROÑO.

Extracto que forma el Secretario que 
suscribe de los acuerdos celebrados 
por el Excmo. Ayuntamiento en el 
mes de Marzo último.

Sesión del dia 7.

Presidencia delSr. primer Tenien
te Alcalde Don Francisco Diez y Mon- 
fo! te.

Leida, fue aprobada el acta de la se
sión anterior.

Acercándose la época en que han 
de celebrarse las elecciones munici
pales para la renovación de Ayunta 
mientos, se reso Ivió fijar al publi
co el dia l.“ de Abril las listas ulti
madas con la designación de Cole
gios y Secciones á que corresponden 
los electores, como dispone el artí
culo 30 de la ley de 16 de Diciembre 
de 1876 y que se entreguen á domi
cilio en el trascurso del citado mes, 
las cédulas talonarias.

Acto continuo, se nombró al Se
ñor Procurador Síndico D. Melitón 
Paucorbo, para que, ací'mpafiado del 
Secretario D. Anselmo Torralbo y 
Sainz, y demás empleado.s que fue
ran nect sal ios, concurra á la entre
ga en Caja de los mozos de esta po
blación, que tendrá lugar el dia 16 
del corriente mes.

Se autorizó á D. Manuel Gomez, 
y á D. Guillermo Fernandez Alcalde, 
al primero para reformar la fachada 
de la casa núrn. 167 de la calle Ma
yor, y al segundo para aumentar en 
40 centímetros la altura de la qua 
construye en la Puerta del Camino.

Ei Ayuntamiento quedó enterado 
de una comunicación del Illmo. Se
ñor. Subsecretario del Ministerio de 
Gracia y Justicia en que participa 
haber mandado al Ordenador gene
ral de pagos de aquel Departamento, 
consigne á favor del Presidente del 
Municipio de Logroño, la suma de 
9.956 pesetas 80 céntimos que co
rresponde pagar al Estado por obras 
ejecutadas en la Catedral en los me
ses de Julio y Agosto de 1884.

Acto continuo se aprobó por una
nimidad la distribución de fondos 
existentes en fin de Febrero último, 
la cual asciende á 40.133 pesetas 3¿ 
céntimos.

Visto un oficio de Sobrestante Mu
nicipal D. Laureano Martinez, en 
qu3 participa que el cantero Vicente 
Jimenez nombrado en sesión Capitu
lar del dia 28 de Febrero último, pa - 
dece de mal de corazón que le dá, 
cuando menos una vez al mes, obli
gándole á guardar cama por dos, tres 
ó mas días, se ¿cordó no confirmar 
el nombramiento del Jimenez por la 
circunstancia expresada, y que se 
anuncie al público la vacante por tér
mino de quince dis para proveerla 
Como corresponda.

El -A.yuntamiento quedó enterado 
pon satisfacción, de un oficio del señor * 

l

D. Francisco Javier Gomez, en que 
dá las gracias al Municipio por la de
ferencia que le ha guardado allomar 
setenta y cinco ejemplares de su obra 
titulada «Hombres célebres de laRio-
ja» con destino á premios de las es
cuelas públicas.

Pasó á informe del Sr.'Arquitecto 
Municipal una solicitud suscrita por 
D. Francisco Ballesteros apoderado 
del Excmo. Sr. D. Saturnino Fernan
dez de Acellana, pidiendo licencia 
para construir un piso menos en la 
casaque levanta en la Puerta del 
camino.

Se acordó trascribir al Sr. Tenien
do Alcalde encargado de la jurisdic
ción del campo, un oficio del pedá
neo de Varea, pidiendo se recompon
gan los desperfectos causados en la 
boca del rio Batán.

Acto continuo, se quemaron á pre
sencia del Municipio 748 cupones de 
la Deuda municipal, 39 acciones de 
la misma, 150 cupones y 30 acciones 
de las emitidas para la construcción 
del Pantano delaGrageca, lOresiduos 
de la deuda y 19 cartas de pago de la 
suscrición del Teatro, cuyos valores 
han sido satisfechos por el Sr. Depo
sitario municipal.

Se resolvió decir alSr, Arquitecto 
municipal, adopte las disposicione*s 
mas eficaces, a fin de que no se prive 
á la alcantarilla y escusados del Ma
tadero de reses de cerda, de las 
aguas necesarias, que han sido inte
rrumpidas con motivo de las obras de 
desviación del rio que circunvala la 
casa que construye actualmente en 
la Puertadel camino el Excmo. señor 
D. Saturnino Fernandez Acellana.

Vista la regla 1.“ del artículo 8.5 de 
la ley Municipal de dos’ de Octubre 
de 1877, se resolvió vender en públi 
ca subasta á la hora de las doce del 
día 15 del mes actual, los árboles inú- 
tile.s p’ o jedentes de los caminos y pa
seos públicos de esta ciudad.

A propuesta del Sr. Alcalde se acor
dó por unanimidad adquirir cuatro 
pares de botas é igual número de im
permeables con destino al guarda del 
Pantano de la Gragera y empleados 
que se dedican á la limpiéza de las 
alcantarilllas.

Acto continuo se aprobó por una
nimidad el informe y lista emitidos 
por las comisiones de Salubridad pú
blica y policía Rural, relativos á la 
clasificación de pobres para la asis
tencia facultativa y suministro de 
medicinas, admitiendo cuantas recla
nes se presenten hasta el dia 31 del 
corriente mes.

A propuesta de algumis Sres. Con
cejales, se rcselvió cerrar la academia 
de dibujo y escuela de adultos en la 
misma época del ano anterior, y que 
la Comisión respectiva estudie y 
proponga al Ayuntamiento Pis re
formas que deban hacerse en dichos
centros de instrucción.

Acto continuo se dispuso que 
cuantas obras se hayan de ejecutar 
en los difeientes edificios que posee 
fíi Apuntamiento y todos his demás 
gastos, cuyas cuentas se presenten

á su aprobación, vengan acompaña- 
das de una papeleta expedida por el 
Secretario, en la que conste el pre
cio del ajuste,que las legalice evitan
do asi toda clase de faltas de que 
pueda adolecer este servicio.

Leidas, fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distintos servi
cios municipales.

Terminador los asuntos ordinarios, 
se aprobaron los extractos de los
acuerdos celebrados j>or el Excelen
tísimo Ayuntamiento y Junta Mu
nicipal en el mes de Febrero último, 
acordando se remitan al limo, señor 
Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el « Boletín 
oficial.»

Sesión del dia 14.

Presidencia del Sr. primer Tenien
te de Alcalde Don Francisco Diez y 
Mon forte.

Leida fué aprobada el acta an
terior.

Accediendo á los deseos expresa- 
do.s en una instancia por Don Wen
ceslao Sí’ez, D. Pedro Alcate y otros 
1 (bradores de esta ciudad, se resolvió 
dirigir una atenta comunicación á la 
Exema. Diputación de la provincia, 
suplicando haga cuanto puede hacer 
á fin de que se verifique la subasta 
del servicio de bagajes para el año 
económico de 1885 á 1886.

El limo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia; en oficio del dia once del 
corriente me.^,declara bien formado el 
expediente para la permuta de unos 
tírrenosde propios por otros que el 
Excmo Sr. D. Saturnino Fernández 
de Acellana posee á las inmediacio
nes de la puerta del «Camino», y en
carga se eleve al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación, á los efectos 
prevenidos en el párrafo 3.° del ar
tículo 85 de la ley Municipal de 2 de 
Octubre de 1877. Visto, se decidió 
por unanimidad dar cumplimiento 
á lo mandado por la Autoridad supe
rior de la provincia.

Se acordó pase á la Sección de 
Contabilidad para los efectos pr oce- 
dentes, una certificación a{)robada 
por el Excmo. Sr. Ministro de Gracia 
c ay Justicia, de obras ejecutadas en 
el mes de Setiembre último, para 
convertir en Santa Iglesia Catedral 
el Templo de Santa Maria de la Re
donda, por valor de 4978 pesetas 40 
céntimos.

Acto continuo se prorogó por dos 
meses la pensión que se tenia conce
dida á D. Isidoro Perez para laclar á 
su hijo Juan.

Leídos los informes del Sr. Arqui
tecto municipal, se autorizó al Exce- 
lentí.<imo Sr. Don Saturnino Fernan
dez de Acellana, para suprimir un 
piso en la casa que, de nueva planta 
está edificando en la «Puerta del Ca
mino», y á D. Ignacio Barrenengoa, 
para abrir un nuevo hueco en la pa
red de cerramiento de la huetta que 
posee en el camino titulado «Vuelta 
del Paine».

De coníormidail con lo di.spuesto en 
el capítulo 24 de la lustrucción de 
Consumos de 31 de Diciembre de 

1881, se dispuso convocar la Junta 
de mayores Contribuyentes para la 
hora de las doce del dia 25 del co
rriente mes, á fin de acordar la for- 

I ma en que haya de hacerse la exac
ción del impuesto en cl ano econó- 
mioc de 1884 á 1885.

I Se concedió una pensión de 26 rea- 
i les á Santos Eras por término de un 
¡ ano, á fin de que pueda atender á la 
lactancia de su hijo,

Acto continuo, se resolvió por 
unanimidad remitir un atento oficio 
al limo. Cabildo Colegial de Santa 
Maria de la Redonda, á fin de que se 
sírva manifestar si la procesión del 
Santo entierro, se ha de verificar en 
este año como se ha hecho en los 
anteriores.

A propuesta del Sr. Alcalde, se 
encargó á los Sres. de la Comisión 
permanente de Consumos, formen y 
presenten á la aprobación del Ayun
tamiento, los pliegos de .condiciones 
que han de servir para las subastas 
de las plazas de Abastos de San Blás 
y San Bartolomé,Peso Público y¡Mer- 
cado de Cereales del año económico 
de 188.5 á 1886.

Siguiendo el Municipio la costum
bre establecida desde tiempo inme
morial, acordó se entregue una pe
seta á cada uno de los mozos que in
gresen en Cajú en el día 16 del co
rriente mes, procedentes de los reem
plazos de 1882, 1883, 1884 y 1885.

Se autorizo á la Comisión perma
nente de Policía Rural para que es
tudie el modo de adquirir nuevos 
terrenos para el ensanche del campo 
de maniobras militares, y proponga 
lo que á su juicio considere pro
cedente.

Pesentada por el Sr. Inspector de 
Consumos D. Angel Iradier, una re
lación en que constarla existencia de 
93 reses de cerda en esta ciudad, á 
jiesar de las disposiciones dictadas 
para que salgan fuera de la misma 
se acordó por unanimidad remitir 
oficies á los dueños para que dentro 
de un breve plazo, que en ningún 
caso escedera de diez días, den cum
plimiento á las ó-’-denes de la Autori
dad, pues de lo contrario se impon
drá una multa de diez pesetas á cada 
uno, sin perjuicio de lo que proceda 
por la desobediencia que cometan.

Visto el proyecti) de ley presenta-' 
do á las cortes por el Excelentísimo 
Sr. Ministro de Hacienda en el dia 5 
del mes actual, que en su primer ar
tículo dispone que desde 1.° de Julio 
próximo el Estado administre ó arien- 
de por sí mismo el Impuesto de Con
sumos en las capitales de provincia 
y en las poblaciones de mas de 20.000 
habitantes, el Ayuntamiento acordó 
elevar á las Córtes una reverente ex
posición para que la recaudación del 
Impuesto continúe haciéndose efec
tiva por los Municipios, que aun sien
do capitales de provincia, no lleguen 
á 20.0’>0 habitantes.

Leidas, fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distintos rtervi” 
cios municipales.
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Sesión ordinaria del dia 21.

Presidencia del Sr. primer Tenien
te de Alcalde D. Francisco Diez y 
Monforte.

Lcida, fué aprobada el acta de la 
sesión anterior,

Se dispuso üir el informe de la Co
misión permanente de Consumos en 
una instancia en que D. Vicente Ber
mejo y Ezquerro renuncia el depósi
to doméstico de arroz y petróleo, pre
tendiendo conservar únicamente el 
de jabón y aguardiente.

El Ayuntamiento quedó enterado 
de una comunicación del Illmo. Se
ñor Gobernador civil de la provincia 
participando haber aprobado el pre
supuesto ordinario para el ejercicio 
de 1885 á 18S6, y d adic onal del al 
corriente año económico.

Acto continuo, se nombró Guarda 
de campo de esta jurisdicción á Pe
dro Verano y Ochoa, cuya plaza ha 
quedado vacante por renuncia de Ce
ledonio Clavel y Ruiz.

No habiéndose presentado licita- 
dores en la subasta anunciada para 
contratar la cera que la Corporación 
consume en las procesiones y festivi
dades públicas, se dispuso celebrar 
una nueva á la hora de las doce del 
viernes 27 del corriente mes.

Hallándose perfectamente resta
blecido el dependiente de Consumos 
1). Felipe Camprovin, se le autorizó 
para volver á practicar el servicio, 
dándole colocación en el Portillo in
mediato á la Escuela de Párvulos, y 
que Calisto Villarreal que ocupa 
aquel puesto, quede excedente con 
el haber de 0‘75 céntimos de peseta, 
y la obligación de dedicarse al cui
dado de los jardines públicos.

Vista una instancia de Don Juan 
Apellaníz en que pide se adopten dis
posiciones para que cese de una vez 
el estado anómalo é irregular que 
perturba su derecho legitimamente 
adquirido sobre alguna de las pose
siones que posee en esta jurisdicción 
y considerando el Ayuntamiento que 
la Corporación no ha intervenido en 
los hechos que se denuncian, se de
claró incompetente para entender en 
el asunto.

No Habiéndose presentado licitado- 
res en la subasta anunciada parala 
venta de árboles cortados por inúti
les en la ’carretera (ie Soria,se acor
dó celebrar una nueva á la hora de 
las doce del Domingo 29 del corrien
te mes.

Pasó á informe del Sr. Arquitecto 
municipal una instancia en que doña 
Andrea IñigUt'Z solicita licencia para 
construir una casa y dos almacenes 
en los terrenos de su propiedad en- 
edavados en el término del Puntido.

Se autorizó á D. Pedro Saeuz para 
colocar escaparates en la tienda de 
la casa núm. 6 de la calle de la Im
prenta.

Visto un informe emitido por el 
Sr. Teniente de Alcalde encargado 
de la jurisdicción del Campo, se acor
dó oficiar á D. Luis Fernandez y Don 
Domingo Martinez para que arreglen 
inmediatamente los desperfectos cau

sados por su culpa en el río Batan, 
y se practiquen las diligencias nece
sarias para conservar el terreno y ol - 
mosque se encuentran á la ])aite 
opuesta de la heredad de los señores 
Montoyas, en jurisdicción de la aldea 
de Varea.

Leida una comunicación del señor 
Arquitecto municipal se autorizo el 
pago de 1011 pesetas 66 céntimos, á 
íavor de 1). Maximino Martinez, con
tratista de lo.s acoj)ios de adoquina
dos.

Acto continuo, se aprobó por una
nimidad la minuta de la exposición 
que hade elevarse á las Cortes para 
que las Corporaciónes populares en las 
capitales menores de 20.000 habitan
tes continúen recaudando el impues
to indirecto de consumos por medio 
de concierto.^! administrativos con la 
Hacienda pública; como se verifica 
actualmente disponiendo se envíe 
con atnta carta al Exemo. Sr. don 
Práxedes Mateo Sagasta, Diputado á 
Cortes, para su presentación al men
cionado Cuerpo Colegislador.

Teniendo noticias el Ayuntamiento 
de que D. Victor Dominguez se ha 
intrusado en lo.s terreno.s de propios 
euclavadosen el término de la «Fom- 
bera» á las inmediaciones uel rio Tré- 
gua, se dispuso entregue en la Se
cretaría los títulos de pertenecía que 
obren en su poder, para que despues 
de examinados se dé cuenta de lo 
que resulte á fin de proceder en este 
asunto comocorrespondaen justicia.

Leídas, fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distintos servi
cios municipales.

Sesión del dia 28.

Presidencia del Sr. primer Tenien
te de Alcalde D. íTancisco Diez y 
Monforte.

Leida, fué aprobada el acta de la 
ses;ón anterior.

Pasóá intorme de la Comisión per
manente de Policía urbana, una ins
tancia en que D.'^ María Urturi v Ló
pez, reclama el abono de un terreno 
que dice dejó parala vía pública ha
ce 32 anos al construir la casa nú
mero 8 del Muro del Carmen.

Leida una comunicación del señor 
.Alcalde de Jubera, en que pide se 
excluya del alistamiento de esta ca
pital al mozo Juan Martínez, hijo de 
Eugenia, que obtuvo el número 7 en 
el sorteo verificado en 28 de Diciem
bre último, para el reemplazo del 
Ejército activo se acordó por unani
midad entablar la competencia que 
determina el art. 69 de la ley de 8 de 
Enero de 1882, dando conocimiento 
al Sr. Alcalde de (.lidio pueblo, y re
mitiendo el expediente á la Excelen
tísima Diputación de la provincia.

Acto continuo se dispuso pasen á 
la Sección del Negociado para su 
cumplimiento, dos oficios del Sr. Ad
ministrador de ('ontribucioues é Im
puestos establecidos, participando 
las resoluciones adoptadas en Junta 
administrativa contra D. Domingo 
Sautolaya y D. Galo Hiera, por de

fraudación de los derechos de consu
mos.

Pasó á informe del Sr. arquitecto 
Municipal una instancia de D. Euge
nio del Busto pidiendo licencia para 
revocar y pintar la fachada de la ca
sa número 19 de la calle Mayor.

Se autorizó á D.® Andrea Iñiguez 
para construir una casa y dos Alma
cenes en el término del Puntido.

Visto un oficio del Sr. Abad, Pre
sidente del Ilustre Cabildo Colegial 
de Santa Maria de la Redonda en que 
participa estar acordado celebrar en 
este año, como en los anteriores la 
procesión del Santo Entierro, se au
torizó al Sr. Alcalde para disponer 
a.s cosas necesarias al efecto.

Se autorizó el pago de 600 pesetas 
á favor de D. Maximiano Martinez, 
contratista de los acopios de losas de 
piedras con destino á la reparación 
de calles de esta ciudad.

Pa.<ó á informe del Sr. Arquitecto 
Municipal, una instancia de D." Pro- 
tasia Infante, pidiendo permiso para 
reedificar la fachada de la casa nú
mero 17 de la calle de Ollerías Altas-

Acto continuo, se dispuso el abono 
de 59 pesetas á que asciende la gra
tificación dada á los mozos corres
pondientes á los reemplazos de 1883, 
84 y 85 en el dia de la entrega en 
Caja.

Asimismo se comisionó al señor 
Procurador Síndico D. Mariano Los 
certales para constituir la mesa en 
la subasta anunciada para la contra
tación de cuarenta asientos con des
tino al paseo de las Delicias, cuyo 
acto tendrá lugar en el dia l.° de 
Abril próximo.

Visto un parte dado por el guarda 
del Pantano de la Grajera D. Modesto 
L'rraca, en que participa haber obser
vado una filtración en el dique del 
mismo, y el incendio del Pradij de 
propios sin que le haya sido posible 
conocer el autur del siniestro, se de
terminó oficiar al Sr. Arquitecto para 
que proceda sin pérdida de tiempo á 
reparar el desperfecto denunciado, 
dando cuenta por escrito de haberlo 
así verificado.

A propuesta del Sr. Loscertales, 
se nombró por unanimidad Inspector 
Jefe del arbolado público a D. Manuel 
Roca, Catedrático de Agricultura del 
Instituto de 2.® enseñanza de esta 
provincia, remitiéndole una atentísi
ma comunicación, á fin de que tenga 
la bondad de encargarse de tan im
portante servicio.

Leídas, fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distintos servicios 
municipalss.

Logroño 3 de Abril de 1885.—An
selmo Torralbo.—V." B.”.—El Alcal
de accidental, Francisco Diez.

Sesión ordinaria del dia 4 de Abril 
de 1885.

Terminados los asunto-s ordinarios, 
se aprobó el extracto de bis acuerdos 
celebrados por el Exemo. Ayunta
miento en el mes de Marzo último, 
acordando se remita al limo, señor 
Gobernador civil de la provincia para 

su inserción en el «Boletín oficial», 
como determina el art. 109 de la ley 
de 2 de Octubre de 1877.

El Presidente, Francisco Diez.— 
P. A. de S. E., Anselmo Torralbo.

Sección judicial. '

Don Galo Sanz Peña, Juez de prime
ra instancia de Logroño y su par
tido.
Hago saber: que procedente de em

bargo hecho á D. Marcos Aguirre, de 
esta vecindad, y para c<»n su produc
to en venta atender al pago de las 
cantidades que á deuda á D. Augusto 
Gallay, vecino de Madrid, como Di
rector de la Agencia del Credit Lyó- 
nesais, se sacan á pública subasta 
que tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado el dia treinta del 
actual á la.s doce de su mañana los 
bienes siguientes.

1 .® üna casa en la calle del Cele
mín de la villa de Nalda núm. 7, lin
da por la derecha entrando con otra 
de Santos Escudero, izquierda otra 
de Anselmo Alba y espalda calleja, 
en mil quinientas pesesetas.

2 .° La mitad de un molino hari
nero, en la propia villa y término 
donde llaman Cernedor, proindiviso 
con la otra mitad que pertenece á 
D. Ramon Arenzana, vecino de Ávila, 
titulado de la Cuesta, señalado con 
el núm. 2, que todo linda por la dere
cha entrando con tierra de los here
deros de D. Domingo Vidaurreta, iz
quierda huerta de Juan López, espal
da ó mediodía huerta del molino y 
por el frente camino público, tasada 
esta mitad en tres mil doscientas se
senta y cinco pesetas.

3 .* La mitad de una huerta pe
gante al molino anterior de cabida 
toda ella de quince celemines, tam
bién proindivisa con D. Ramon Aren- 
zana, dueño de la otra mitad, linda 
al Norte ti rra de D. Eustasio Caste
llanos, al Sur camino vecinal para 
Nalda, y por los demas aires acequia 
y el expresado molino, tasada esta 
mitad en cuatrocientas setenta y 
cinco pesetas.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los que deseen interesar
se en la subasta; advirtiendose que 
para tomar parte en ella, deberán los 
que lo intenten consignar previa
mente el diez por ciento de la canti
dad que sirve de tipo para el remate 
que la mitad del molino y huerta des
lindados á los números dos y tres, se 
hallan hipotecados con otras varías 
fincas p.-’ra responder de diez mil pe
setas que D. Marcos Aguirre garan
tizó á.favor de D. Casimiro Casas 
como marido de D.“ Francisca Agui
rre, sin que este gravamen [exija de
ducción alguna del precio de subasta 
y que los titulos de propiedad de las 
expresadas fincas se hallan de mani
fiesto en la Escribanía para que pue
dan examinarse, deoieudo conformar
se con ellos los rematantes, sin que
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teng-an derclio á exigir ningunos 
otros.—Dado en Logroño á cuatro de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—Galo Sanz.—Por su manda
do, Cándido Burgo.

Don Galo Sauz Peña Juez de, prime
ra instancia de Logroño y su par
tido.
Hago saber: que procedente de 

embargo hecho á Don Julian Zorza- 
no, vecino de esta ciudad y para con 
su producto en venta atender ni pa 
go de las cantidades que adeuda á 
los Sres. hijos de AL M. Guelbenzu, 
se sacan á pública subasta que ten 
dra lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el dia veinte y nueve 
del actual á las doce de su mañana, 
los bienes siguientes.

1 .” Un trozo de monte que como 
los que á continuación se hun de es- 
presar se encuentra en la jurisdición 
de la villa de Baños de Rio Tobia y 
sitio que llaman Lado de Alia, titu
lado este Pandilla en el de Cabo y 
la>Perdices, procedentes de los pro
pios de dicha villa, su suelo cubierto 
de pasto, que lo constituyen plantas 
granimeas, y no con abundancia, ar
bustos de brezo, mata baja y coscoja 
y pies de encina de pequeñas dimen
siones, que algunos de estos están 
descortezados existiendo dentro de 
dicho monte un corral de Don Tor i- 
bio Garnica al cual se le deja una pa
sada de quince metros de ancho des
de el corral camino adelante, hasta 
salir á las heredades y desde este 
hasta el barranco y camino: cuyos 
limites son por Norte herei ades del 
comunero, por este camino que de 
Lede-íma dirije á Gamprovin, por Sur 
la Mojonera de Ledesma y por Oeste 
senda de un metro de anchura que 
part endo desde la Mojonera de Le
desma pasa por debajo del corral á 
dar al comunero y heredades de par
ticulares, midiendo dentro de estos 
límites una superficie de doscientas 
noventa y una fanegas y diez cele
mines, equivalentes á sesenta y una 
hectáreas treinta y nueve áreas y 
sesenta centiáreas.

2 .” Otro trozo de monte titulado 
V^aldíestro con menos mata de encina, 
dentro de cuyo perímetro existe un 
corral de D. Juan Rosales, al que se 
le reserva una pasada de quince me
tros de anchura hasta el camino y le 
cruza otro camino que de el pueblo 
de Baños, dirige á Ledesma de dos 
metros también de anchura que debe 
respetarse; cuyo trozo linda por Nor- 
ti con heredad y la pasada ó camino 
que existe ó se deja para el corral del 
Sr. Garnica, que se halla entre la fin
ca y e’ barranco, por Sur con la mo
jonera de Ledesma, por Este con la 
senda indicada como limite en la fin
ca anterior que pasa próxima al co-

y este con heredades rotu
res de Baños y caminos de Baños á 
Ledesma, teniendo dentro de estos ' 
limites una supeifície de cincuenta ’ 
y siete hectar'>as, cinco areas y trece 
centia iis igual á doscientas setenta *

3 .° Otro trozo del referido monte 
titulado la Perdiz, con idénticas con
diciones sobre pastos, matas y pies 
de encina que los anteriores y ha
llándose algunos destanados ó des- 
cortezados, linda por Norte con he
redades ó terrenos del comunero, por 
Sur con la mojonera de Ledesma y 
por Oeste con el camino de Campro- 
vin á Ledesma; su ostensión superfi
cial es de veintidós hect:íreas y se
senta y ocho áreas, equivalentes á 
ciento siete fanegas de tierra: cuyos 
tres trozos constituyen una sola finca 
que limita por Norte pieza del Con
cejo ó los herederos de Salazar, Este 
el pico de las perdices, Sur jurisdic
ción de la villa de Ledesma y Oeste 
varias fincas de distintos vecinos de 
Baños de Rio Tobia, justipreciada 
en doce mil quinientas veinticinco 
pesetas.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los que deseen intere
sarse en la licitación, para lo cual 
deberán consignar previamente una 
cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del valor délos 
bienes que sirve de tipo para la su
basta, previniéndose que no se han 
presentado por el ejecutado los títu
los de propiedad de los bienes embar
gados habiéndose considerado supli
da la Falta de aquellos y estimado 
com {> bastantes para este efecto los 
antecedentes le inscripción que obran 
en autos con referencia á dichos bie 
nes, por lo que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y no ten
drán derecho á exijir ningunos otros, 

Dado en Logroño á cuatro de Abri 
de mil ochocientos ochenta y cinco., 
—Galo Sanz. —Por su mandado, Cán 
dido Burgo.

—’(0’ —
Don Galo Sauz y Peña, Jaez dtí 

instrucción de Logroño y su 
partido.
Por el presente edicto hago 

saber: que me hallo instruyendo 
sumario de causa criminal, por 
robo en la casa habitación del 
Sr. D. Florentino Velasco, veri
ficado en esta capital en la tar
de del día tres del corriente mes; 
llevándose los presuntos auto
res, que se ignoran quienes sean, 
el metálico, alhajas y ropas que 
se detallan á continuación.

Por tanto, en nombre de S. M. 
el Bey de España Don Alfonso 
XII (q. D. g.) exhorto á los Se
ñores Jueces y demás autorida
des de la Nación y agentes de la 
policía judicial, á fin de que 
practiquen diligencias para la 
busca y paradero de los efectos 
robados, y caso de ser habidos 
los ocupen y remitan á mi dis
posición con la persona cucuyo 
poder f u e r e n h a b i d o s, caso 
de no reunir suficiente respon
sabilidad.

Dado en Logroño á cuatro de 
Abril de mil ochocientos ochen

ta y cinco.=Galo Sanz.—Por 
su mandado, Gregorio Muro.

Bífeeíos rohaila.i*.
Nueve camisas de retorta, 

unas bordadas y otras con pun
tilla, marcadas con las iniciales 
T. G.,B. V. y P. V.

Guatro pantalones con las ini
ciales B. V.

Diez chambras de muger con 
las iniciales T. G., B. V. y P. V.

Diez pares de medias blan
cas, seis de elLs de hilo y cua
tro de algodón, con las inicia
les F. V. y Ï. G.

Tres peinadores bordados, sin 
marca alguna.

Nueve pañuelos blancos de 
hilo, con las iniciales T. G., 
T. V. yB. V.

Once sábanas algunas de ellas 
con puntilla con lasímismas ini
ciales.

Una docena de servilletas de 
granillo con listas azules y en
camadas con iguales marcas.

Diez y seis paños de manos, 
cinco de ellos de granillo, cinco 
adamascados y los restantes de 
felpa.

l)os enaguas lisas.
Tres camisas de dormir.
Dos mantas de Palencia, la 

una con lista azul y la otra con 
encarnada.

Una sobre—cama de piqué 
blanco.

Dos cubi rtos de plata, mar
cados con las iniciales G. y G.

De mil quinientos á dos mil 
reales en monedas de plata y 
unos ochenta en calderilla.

liiiiiicios olicialcs

Para proceder á la rectifica
ción del amillaramieiito y forma
ción del oportuno apéndice, que 
ha de servir de base al reparti
miento de inmuebles, cultivo y 
ganadería de I8S5 á 86, se hace 
indispensable que tanto los 
ci nos cuanto los hacendados

OBSERVATORIO METEREOLOGICO BE LOGROÑO

B>¡a <le de ISSo.

Temperatura máxima al Sol . . 
Idem id. á la sombra 
Temperatura mínima al aire . , 
Idem id. al reflector 

Altura baro-í
METRICA . .1

Viento . . . .j

Estado dfi)
CIELO . . . .1

Agua evaporada 
Ozono. . .
Lluvia. . . 

á las 9 de la mañana 
á las 3 de la tarde.
á las 9 de la mañana 
á las 3 de la tarde.
á las 9 de la mañana 
á las 3 de la tarde.

rásteres, que tuviesen alguna 
alteración en sus respectiva, 
plantillas, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
las relaciones del alta ó bajas 
en las que estamparan un sello 
de diez céntimos que prescribe 
la ley del timbre cuyas relacio
nes se presentaran en el térmi
no de 15 dias á contar des
de el en que este anuncio se in
serte en el «Boletín oficial» de 
la provincia.

Galbarruli G de Abril de 1885. 
—El Alcalde, Juan Baraona.

Para proceder á la rectifica
ción del amillaramiento y forma
ción del oportuno apéndice, que 
ha de servir de base al reparti
miento de inmuebles, cultivo y 
ganadería de 1885 á 86, se hace 
indispensable que tanto los ve
cinos cuanto los hacendados fo
rasteros, que tuviesen alguna 
alteración en sus respectivas 
plantillas, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
las relaciones del alta ó bajas 
en las que estamparán un sello 
de diez céntimos que prescribe 
la ley del timbre cuyas relacio
nes se presentarán en el térmi
no de 20 dias á contar des
de el en que este anuncio se in
serte en el «Boletín oficial» de 
la provincia.

San Torcuato 4 de Abril de 
1885,—El Alcalde, Adelaido Pe- 
ciña.

En el improrogable plazo de 
veinte dias contados desde el 
que teng:i lugar la inserción de 
este anuncio, los Sres. propieta
rios en esta jurisdición que hu
biesen tenido alteraciones en su 
riqueza territorial, susidio ó 
ganadería, se servirán presentar 
eu esta Alcaldía las oportunas 
relaciones en papel común y sello 
móvil de diez céntimos, como 
está prevenido.

ve- i Cidamon 4 de Abril de 1885. 
fo-J —El Alcalde, Pedro Cabezón.

17'0 
10'8 
4'8 
3*2 

713'0 
716*5 

N. brisa. 
idem. 

Nuboso. 
Cubierto. 

1'8

Ipm. do F. Martinez*
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